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Gmwv:r1VO DE L� O, �neral du DivisiÓn del E.i�l·cito
��9.cional� a o uua Imerrte ell situación de r-e t ía-o •

. 'C E R 'l' 1:'F! e A:

Que el C. cor-one L ADHIi... !'; PAH'l'l'.!_1Li'..iI � pertenc­
'. c�l6 a· las fuerzas Eu·/,Ú'..lC Lonar-La s del E.1árc ito ¿jibe!:.

tudor d.::::t. Sur � a InB c ua.Lo s s e incor'Porú èIl s L a iio -

-,
. d�) mil uovoc.í.errt oe one e nao

í

endo prestado sus senvi­
c:los on la Divis Lön que fut1 a t'lis ör-dens s , ::1 mene io
nndo C0ronol Adrian antitlHn� ostent6 ese Grado por­
sus mÓY'itos on 0urr:pèdlli,rlur¡w��tl'a.ndo s u le£.lt�d, su -

, ol>íJdienc ia su valor quo le hic 1eron acr-eec or- a los­
!l:H�OnS()S c.:UG 16 fuoron conf'er-Ldoe por en b�6n com­

portamiento.
'l'omÓ parte en d ï.ver-s cc ne cr.os de ar-ris e :r -

mur- 1ó on cu-nparía h:�·hallc1.� �
ä

ompr-e por loe id 3t·.1�H
contenidos G!l el Plún de .l ...yaIa ,

Por sel' de .justicia y a petición dt la Seño­
ril FEDE.1iICl. VALDOVINO�),(,,:o.:;;_'j:'� d.e� fin.:...tlo :i::.z'it..n ?an­
tltl�n, y par-a G.'�e h<J.t;;= dû al :a.j�. uc o s legale2 q_'l<t-I -

n:ttjl.'!" lu convengan , expido e:;_ pl""esenttJ &11 Ssnte HE.¡·1::�

ilhuacatitl('u, e.. los doce d.tn.s dol mes do enero (:;.: ïi.il
li 4)V¡;;C iau.to� e uar-anta y nueve ,
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NOTAS MEDICAS

Y PRESCRIPCION

VALr'OVINOS CONHA FEr'.E'RICA
1557-05-1073 1F05 OR

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

SUBDIRECCION GENERAL MEDICA

S£GURIDAD y SOLIDARIDAD S<XIAI

CAMA No. HOJA No.

FECHA Y HORA MEr' REHAB· - NOTAS

13-NERO/95.
,

j\.._....-. A QUIEN CORRESPONr'A:
e_

.... '" , - -. -.- _..-._ ..L_ ..... � .. � 1.., _", ,.; "'''' +a ,., ':f.,... R'RT ," A �
- - u,","" - ':L �

TIENE SEC FX CAT-ERA r'ER JEHA CON UNTI M.ET'O 'T"E
--- ......,.- --.�""" I"'\I\f1 _r:'lT ...... " TT'MITT r· (' A

...a,.¡ y v..LJUV' ...... __ .1 ' -� �-' � ._ - �

ACtualrnnete no pU6ileREALIZAR MARCHA.
, � �--.,"� -..:-_ ... _.,_ 1i1'O Af"I mTTT> •

,..., U 1. "q1I.1:l i:I\.AU uv ,J,J.<srJ vv ..""_\,¡,I..L. .... v_ .....---v-w .... _ . - .. .............. ,-..t1 ..

SE EXTIEN""ZLA 'PRESENT A PARA LŒ FINES QUE L.ECONVENGAN.

" ATTE

c<R. AR)URO� r-.... �= .,..,

/"""'-,- .,¡, •.

"'f
- .;-..J;J,J \ <---

Ix I � I (11 L;¡�- I ., I r: I

¡�i
._)

l:'1�' � wd \! i''> r::- 'J �T
io-. � • \. 11....1 ... . .

• .!fCIIW�

.
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HOJA No. FORMA 4-30-128/7 2
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DECL.:�CION DE VOLUNTAD PARA DESIGNAR BENEFICIAI{10 (5)

D�L SEGURO DE VIDA gUE OTORGA EL GOBIER.�O DEL ESTADO

e y.'cretano oe Aci'llóst:o:::iór> oe

GD:>¡'[rC> del Estaoo dE- M::>re>os

Presente

__ __ç_!_X�º�RICA_BALnOVINOS_ .. 'LDA. -D.£.._¡>AN�I-'l'-LAN�-· --- por rn' P'(.);Jó derecho, con m; calidad

de se-vidor públ-œ de� Estado, ron nornb.arn.entc de
__ ,, ,YIlJPjL.PE_V.�TERAN_Q_ ... , __ , .. .. _,_,,_,_. ,_

ad scrno a .1__ lN�'l'�ruT_Q_ffi_Q_ VETERANOS.-DE,.-IJt .. .REv:.OWcr-ON
DEL SUR

,anle usled alenlamenle ve"ge a E)'presa, libernerüe rni voiuniac, en

te�acion con k:o sig:.;ienle:

De contormicao ron la tracción V de! A1iciJic 34 de la Ley del See"ôo Civi! \en90 corechc a ur: seguro de

vice que a mi !aliec¡mienlc se�á enl'egade a laís) perscr.ars.) que sea(n) desígnada(s) be"ekia',al,�'1

Aiento él ¡c anter.or, y en virtud de que aciuairnerus e' Gobie'no de! Estaco esta ccb.ienoc d"e:::\ômenle

�
es:" p.e s.ación. Ver,y::; a expresar mi voluntad plena OE que e: (los) be'ie1Ic:ario(sj de rni seguro de yica seain)

,--____j\J.D.MBRE,:.. -ROSA--I'AN.TI-'I'·LAN BALOOVINB&,--- ----PA'fu..""N'l'ESCO--öl'U:;L1I."CT(']If!"IITJK;----

_____ .. l?..9!'::1ICg,IO: _, -AL9.WE;CA,.j'4GR.. --- .. -,----- _ --- ----- _

EN CASO DE _QUE DICHA PEBSONA I-IDJllEBA..-nEJAD.D�DE-EXIS'l'IR--EN,-Eb-,M.QMENT_G--9E--MI
FALLECIMIENTO, DESIGNm BENEF.ICIARIO(S) A LA(S) PERSONAS(S) QUE ABAJO INDICO:

___ J!.2!"�ª-f(�!_º�:r:J,:_�POBl�NTES,_BALD.ŒIIN_Q.s._� ....P.AREN_TESCO-Q..-REbACI,Ol'�-'!-H:r:JA.--------

____D,Of':=��_IO !_����C�!!:!��

Col' e: ;=¡rop6siîo de p. eve: las eve"t:;a1iciaoes que pvdier an presen:arse, er. relacior, cor: les be;iek:2'io�,
deciaro que estoy de acuerdo er. qUE ooo cambo de lOS aqui des�;¡r.ados, se regirá por las sig",en:eó

l f dispcsiciones

í.· E! nornbrarrueruo de un nueve :,.e:¡efIC:2ric; oeje"'á hacerse rnediante escrito d¡r,;;�dc a ¡ê S8C'E-:a: ê OE

Acrninisuacón de gobierno, para s acrecnación correspondiente
2.' En ei C2SD de que el escrito no se reciba oportunamente, el Gobierno del Estado cubrirá ei ImDc"e del seguro

ai último benefciario instituido.

3" Para el caso de que no haya beneíiciario designado, el unporte dei seguro pasará a terma: parie del habe:

hereditario dei asegurado y se pagará a quienes iueren deciarados herederos en el juicio sucesorio

respective.
4" Cuando beneficiaro y asegurado muerar. sirnuháns arnerue, se estará a la disposición anrerior

S.' En el supuesto de que el beneficiario muera arnes que el asegurado)' no hubiere cieslgr:ado De�eii:::ia;¡::-.

substnuto, también se seguirán las disposiciones de los juicios sucescnos.

6" Cuando haya varios beneíiciarios, la parte d�i que muera antes que el asegurado, se cistriouirá por partes

iguales entre los supervivientes, salvo disposición expresa en contraro.

Fmalmerúe hago saber que todo le aoui deci2.rado es la expresión genU¡;ia de mi \LDiJ:"liac elia se hé

rnanriestado sin que exisii-a cie PO' medié) coac;c,::;l"', z!gu:'1a lis.ea o mora!

ATENTAMENTE,

H. H. CUAUTLA,MOR., JULIO 17 DE 1989.

(Lugar)' lecha) (FIrma oe ¡n,eresaoc;,
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JJfrente �apati5ht he la ittiúhlira
COMITE DIRECTIVO NACIONAL

JITa presente cu:rel:tita al (lI..

FEDERICA VALDnVIN03 CON�HA.
romo

� MIEHBRn ACTIVn.
-.::::'\\,,:;H i}[ ¡;,�, e esta OOrBcllttEatión.

---� .

.

CC:..\lrtE� ,LIBERTAD, .JUSTICIA Y LEY

P'- Méxi.E�q: ., a.--ª...d� .....
de 198.4.

----.� • ·-':"_A.�-,1/�
'� ".�/ PORfiRIO PALAC�



 



Al.puy e ca l\lor•• � 1 de E��rzo de 1924

ASUNTO: CARTA DE RESIDENCIA.
.

'

A QUIEH CORRESPONDA:

El
.

-'- A- I
.... - ""..

1C;U!3Crl.IoO 'BEL ',IEJDOZA SILV.A, yudarrt e una c inz
c>'

d eL ftobl,,¡,do do S"'.nt!'2. J,Jof.ri.::. Alpuyec¡¡!. IUpio. de Xoxh.it e p e c , Edo.

de Morelos, por medio del la presente:

....

li .A e E C o IT s T .A R

Que: La Sr�.• FEDERICA V.ôLDUVINOS CvNCl:L(¡" es origill,c¡-

rü: de S:-'!.nt:.::.. li'Iari"" l�lpuyccc., )\1pio. de xochitepoc Edo. de Mor.

y v o c
í

nc desde siempre de esta p obLs-, c
í

én , con domicilio en -­

DE esta loc��lid4'!'d y ha ob s e r-v ...do

bucnr, c onduct e.•

por mí, conducto se le extiende If'. pres .. rrt e -p::tr,r;. los

Ap:uë;� ..uti2. r�:ul1icip:::'.l P. 1 primer (li�'. del me e de m.ir-z o de mil nove:

cientos o chcrrt e y cus.tro •

....

A œ E N T A K E N T E
SnFR.i�GIO EFEC·:rrVO NO REELECCION

EL ¡ù:C-D",N'l'E ID__nnCIl-'nL

_�BEL

"

I



�aI'Foqlljâ c/es:»: .. _.

Los niños re'eten ft(J.c.idos deben: eer presenuuio« al SOT t.o Bautismo SI1 demora alguna,
r incipalsnent:e si Be ·te'ne peligro de su vida,- y aun cuando no lo h.a uo: no debe diierirre

'd Bautismo mJÍs de ocho, días.
•

J
En caso de grave necesidad, es de-ci.,:" C'f'ndo es imposible llevarlos a la Iglesia ]/

7) l'igra su vida, ni es .fácil que vaya u.n sacerdote a la ca.sà, e AlQUIERA P EDE Y DEBB

BAUTIZAR; s'in embargo, el padre y la madre no lo deben hacer sino a. falta de una, per­
J

'''''sana capaz. Basta para. baubizar; derramas: agua -naturai sobre La cabeza del niño 1/.

_ pronuncuindo estas palabrae, yo te bauiizo�n el nombre del Padr:� y del Hijo, y c!.e:
Espíritu Santo; con intención de hacer U� qu.e hace la Iglesia. (Debe tenerse cuidad»

de que el agua corra bien sobre la piel, 11 n,J.·'"8ólo sobre loe -cabellos): �:,. t �

"

_ 1 �

Todo po-drino y madrina. deben se" '�ieo8, y no debe ser admitido'�l que no lo sea.

Igualmenie deb'B estar instruído en 1 'l. Cristiana.
.

'",it-
. .,

Cuando ss ka verifica,ro el Baut "

por necesidad, sient¡?,re debe darse

"�::::'�aaLael�u�::�¡,:�;;. ;;; cv. r;:=���w �:; -:;�:��::;iia;;;�:=�;;;-.

.80,mr.·ique lo beuüizô para. da»: al Pas ��ta del Bautismo. '?
!.

..

. ��s padres y ma dres, y en su dejec. bs padrinas y 'madrinas, está-n muy obliçado»
.u cuidar de que los ni1ïos se eduquen c-rist» anamente, instruyéndolos �n los primero,,¡
pritJ.cipios de La. ReligiólL 'JI en Las prâciicae piadoeas, 'Cuidando de gue cuando tC1iga;;'

.,J,I�o ile razón (poco :más o menos a los eiete a.ños), 1re presenten en,; BU res-pectiva Pa-

.r.ro�,ûa para. Raen la primer-a confesión. -c;;'"
�l padrino, la madrina. 'JI -ei que '.bautü "�lCOntraen .parenteeeo espiritual cor. el bau-

tizclño � éste es un impedi.mento .dirimente 'ra el matrimonio..
v •

AVISOS I!\fJ ORT'A�':I'J��

.....



/Pa ¡-'¡'OqllJ�J de - - �����- - -

-.-
- - - -.- _- - - - - -- - --

A\TISOS I�1_PORTA:NTES

Los niños r acién nacidos deben ser -pres zn tados nl Santo Bautismo

pr-incipalrnente si se teme peligro de su ·vi:Ja., "y aun cuando no lo baya
Bautismo más de ocho dias: . :� .'

En caso de £lave necesidad, -es decir, cuànd,i.e� impasible IJev�rlos a:18 Ig1esiá y peligra
su vida, rii es fácil que vaya un sacerdote a"iJa .C!8:sà,�aT.quiei:a: puede y ¿ebe�autiza�.; . .sin

-

embargo el padre y Ia madre no lo deben 'hácer sino·,2l·fa1.ta .de .una persona capaz. 'Basta, ':;""-,

para bautizar, der r.ama r agua natural sobre íla cabeza' del'niño:y pronunciando ïestas pala-
bras, yo t.e bautizo en el nombre del Pad re, y -dé1 "Hijb, 'y de�..

Espíritu .·Santo; con
intención de hacer lo que hace la Iglesia. (Dé be tenerse cuidado de: �e el agua corra bien
sobre la piel, .y no sólo �bl;'e ��ß cabellos). .' "_'. : .� ��

. .

. :"�, '.:'�, . __.�(:,
.Todo padrino y lllaàrina deben ser catolices, y,no debe Ber admitido el que nJ)o :sea. ',,' _ -Ó»

Igualmente debe estar instruído en la Doctrina Otistiana.
.

»: ,

.:.;;J.:.�-:._.
Cuando se ha verificado el Bautismo en la casa, .por 'necesidad, siempre debe -darse, 'r"

cuenta a. la Parroquia, aun en caso de muerte del infante: pero .si éste sobrevive, debe lle­
varse a ena para suplir las ceremonias, y convendrá que vay a tamhién Ia misma persona

que lo bautizó para dar al Párroco cuenta del Bautismo.
Los padres y madres, y en su defecto los rpadr inos y madrinas, están muy obligados

a. cuidar de tIue los 'niños se eduquen crrstíanamente, instruyéndolos en los primeros prin­
cipios de la Re1igión y en 'las prácticas piadosas, -euidando -de que-cuando .tengan .uso de .ra­

zón (poco más o menos a los siete -años), -se presenten en su T.espectiva Parroquia para ha-
cer la primera confesión. ..'

El padrino, la madrina y el que bautiza, contraen parentesco .espiritual con el bauti­
.zado y éste es un impedimento dirimente para el matrimonio. _

sin demora alguna,
no debe difer irse el

...

e,
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CARTA PODER

[
CUEENAVACA

LUG A R Y F E CHA O E

MES

EXPEolCloN

Sr. C __._ _.): _ .. __ ._ _ _ _ .. _ _ _ _ _ _. .. _ _ _ __ __._ _ _ _ .. __ _._ _. _ _ _ .. _ .. _ __ _ _ _ _ _ ..

PRESENTE:

POR LA PRESENTE OTORGOCAMOS) AL CA)

Sr. C_.... _ .. ): .. ..J?.E.TRONILO . ....DDRAN.TES... ..EBALDŒlIN'O.s._ ... _._ ... _. __ ......._ .......... .. _ .. ..:..._ .. _ .... _._ .. _._._...... __ ..... _ ......__ ..

PODER AMPLIO; CUMPLIDO y BASTANTE PARA QUE A MI CNUESTRO) NOMBRE

y REPRESENTACION

-RE.CillA .. USTED..,.-DEL-IN.s.Trill1''O'_ERO_:V_£�'1�ERAN.(ß_ . .,D£-Lt.._.R£V_OI.uCLON.... :¡;)EJ.-SY.R,.-llf4±;;;N.£YAL-·­
_t1.l;;I'l'J.'I;; .. ,...J::..L_C.HJ;;QUE......QUE... .1-JllE... _CQHRESE.01'IDE.,.._.£OR.J..JL .. CIl...1\I.TIDAIL . .DE. ... $.10.,'OOO'.'O'O_EOELC.Ql\,ICEE...

_ ...T.º......D.E: ..._12.E.N�D:;:OlLQU.E_111;;;_ . .QTQE.G..A . .J:;L_.G.013IEE.l:KL.DEL_ .. E5.'l�AnO., .. _QUE .. _.ERi:;5IDE .. EL .. ..5R_DR•.__

y asimismo para que conteste las demandas y reconvenciones que se entablen en mi
contra, oponga excepciones dilatorias y perentorias, rinda toda clase de pruebas, reco­

nozca firmas y documentos, redarguya de falsos a los que se presenten por la contraria,
presente testigos, vea protestar a los de la contraria y los repregunte y tache, articule

y absuelva posiciones, recuse ...Jueces superiores o inferiores, oiga autos interlocutorios
y definitivos, consienta de los favorables y pida revocación por contrario imperio, apele,
interponga el recurso de amparo y se desista de los que interponga, pida aclaración de
las sentencias, ejecute, embargue y me represente en los embargos que contra mI se

decreten, pida el
.. remate, de los bienes embargados; nombre peritOs y recuse a los de la

contraria, asista a almonedas, trance este juicio, perciba valores, y otorgue recibos y
cartas de pago, someta el presente juicio a la decisión de ...Jueces árbitros y arbitrado­
res, gestione el otorgamiento de garantías, y en fin, para que promueva todos los re­

cursos que favorezcan mis derechos así como para que sustituya este poder, ratificando
desde hoy todo IC! que haga sobre este particular.

A CEP

NOMBRE y oorvucu.ro O

=FORTEC'
·'t,>.U( r. '�LGo�Hn,[!A

Atentamente.

FEDERICA
F R

I

O TOR G O

NOMBRE Y DOMICILIO DEL TESTIGO

USE LETRA DE MOLDE D MAQUINA DE ESCRIBIR CP-201



TESORERIA GENERAL

�Q 21318

Je� ¿siado CiDi� Je esta �utjat.! /z_atjo saber a �os que �a

presente ciaran, If Cezt¡�¡co que en e� _!Z¡ht.o _/lfúm,_l'�S. __

.�.,

encuenira asentada una acta de� tenor siquienie, �o que

�;;::'ll;=t (,-Cetii#ico:
. .

f
"I,

'

��rtifj�ado�'d����i5tro Civil! Al margen izquieräo.Àcta Nilin.124�-�funci6n del adulto-
" �

'r Adrian PantiUán. -Álpuyeca .Mor.-Al centœo .-.!!In la Villa de-­

�ochitepec ,J.�or.& Las diecisiete horasAel di!' veîntTcûätro-
,él mes dé nOViembre de .mil novecieritás' veintinueve ,ante mi

Cèsario'·.BQrr}_éntos, Presidente del cons.eJo M.unicip�l y por-­
ministerio de Ley Juez del Estado Civil�comparecio el e.Eu­
lalio Pantitlán,soltero,jornalero de'�einticinco años ae-�­

edad,originario y vecino de Alpuyeca,M.or.y presentó copia-­
de una acta levantada por el e.Ayudante Municipal del mismo
lugar,en la que consta aue en su casa.habita�ión como a las
cuatro de la mañs na de éste mismo dla'tf'alleci6 el Adm to---
Adr'ian Pantitlán a causa de PUlmonia 9. ,a e .a de cuai en a-

�lOS e �d.Siendo testigos dD este acto,los c.c.­
Delf'ino Rodríguez y JUan Ca pos,mayores de edad y de la mis
ma vecindad,-Con lo que terminó la presente acta que leída­
que les tué al comparente y testigos,manifestaron conformi­
dad firmando el que supo h.acerlo.-Doy ,ré.-.r..l Juez del B;sta­
do Civíl.-Cesario Barrientos.-El Secretario.-Antomio Molina

�.�i
..<ir: "

Rúbricas. --------,---------------.------.,..--- .....---------------- ...

1 -

�_
J

ES copia fiel tomada de su ori�á1�que a solicitud de­
Is sefiora Feaeriea Valdovinos y pará .:l;:�;�usos legales que -

le eonvengan,ee le expide la present:e ?popia 'certif'icada en­

la Oficina del Registro Civil d e Xocll��epec ,Morelos ,a los-­
d.ieciseis dias del mes de ab.ril de �i �:novecientos cincuenta
y siete.

' ¡:i, ;,� '::;_
-

,I
"

Antonio M�lina P.
I I II

,
. " /

'l
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INSTITUTO PRO VET¿:HANOS DE LA

R..:..--VOLUCION DEL SUR.

PRE S E N T E.

De conformidad con 1 Acuerdo del ,J(:ffe del Ejecutivo del Estado,

pubLí cado en el Periódico Oficial iel ,;;')]::J.i.¿".,:nc de la mUdad, del Ma 20 -

de juaí,o de 19 1, el sl);;cri to, Veterano de la Revolución, de origen zapa-

tista, reconocido por La Secretada de a Defensa Nacional, jesigna ('omo <�

beneficiario del Seguro de Vida, por la cantidad de $150,000 .. 00 C:':Ir-:NTO "_

-(
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M...N.), que viene cubriendo el Gobie.rno del Esta

do de Morelos, a

No�œRE: ROSA PANTITLAN BALDOVINOS

PARSNTESCO O RELACION: HIJA
)

DOMICILIO: ALPUYECA, MOR.

En el caso de que la persona designada para recibir el Seguro de

;Vida hubiere dejado de existir en el momento de mi fallecimiento, designo �

en su lugar a

NOMBREl DANIELA DORANTES BALDOVINOS

PARE:NT'ssCO O RELACION: HIJA

DOMICILIO: ALPUYECA, MOR.

FIRMAS

EL VETERANO TESTADOR EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PRO

VETERANOS DE LA REVOLUCION DEL

SUR.

. ,4' ,

.t
(.' ... .e-

t ;, t. t t . DE PANTITLAN

CUERNAVACA, MOR., SEPTIEMBRE 5 DE 1988•



7J

CARTA PODER

CUERNAVACA, MOR., 3 MARZO 87
................................................ a de 0 ••••• 0 ••• 0.00 •••• 0 •••••••• de 19 "0

Sr. p.���.��� ... p�����.�� .. �?���.�.�... �.�.��r.�����... ���... �����Y�9...�.�� .. �.������� .. ?� ..

LA Ri�VOLUCI N DEL SUR.

PETRONILO DORANTES SALDOVINOS.

Por la presente confiero a Ud. poder amplio, cumplido y bastante para que a mi

.. GOBIE NO.DELe.E 'TAJ.lO .. C NY!O .. �IID.DA .. DEL .. llE.TERAN.Q .. E.. lA.R.Y. [,lJC¡ç;N... m:;k... -?.:v:R".....

-----------------------------------

-----------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - -

y asimismo para que conteste las demandas y reconvenciones que se entablen en mi

contra, oponga excepciones dilatorias y perentorias, rinda toda clase de pruebas, reco­

nozca firmas y documentos, presente testigos, redarguya de falsos a los de la parte
contraria, vea protestar a los de la contraria, y los repregunte y tache, articule y absuel­
va posiciones, recuse jueces superiores e inferiores, oiga autos interlocutorios y defini­

tivos, consienta de los f'avorables y pida revocación por contrario imperio; apele, in­

terponga el recurso de amparo y se desista de los que interponga, pida aclaración de
las sentencias, ejecute, embargue y me représente en los embargos, que contra mí se

decreten, pida el remate de los bienes embargados, nombre peritos y recuse a los de
la e nt· :aria·; aJ'ista a almonedas, trance este juicio, perciba valores y otorgue recibos
y aift(ª"sf:l.a� �i" . meta el presente juicio a la decisión de los jueces, árbitros y ar­

lt�dore.s;"�estlO.h' I otorgamiento de garantías, yen fin, para que promueva todos

J�<::>reQu'r"s�s�(jtle ril. ezcan todos mis derechos, así como para que sustituya este

I ùJIen;ratifica:d� déscl hoy todo lo que haga sobre este particular.

l" :,�� ��:;\>. i:. ;;(1 .:::
� .•

::) '-):,- •• f ¡ �IJU
;�. ' ":'�_, -u.' De Ud. Afmo. Atto. y S. s.

INSTITUTO
DE LA PEVOlUClO

�.�i
F-:::'DERICA S VDA. DE PAN'l'ITLAN.

PETR :NILO' DORAN'l'ES Bl\LDOVINOS.

EN PRE::_;ENCÏÄ···f3f&�··Kïs�F��Jt}�Thlijpö SU HUELLA DIGITAL EN IJ� PRESENTE CARTA E ODER, QUE

arORGA FEDSRICA ffALDCVI(;C.S VDA. DE PANTITLAN A PETRCNILO DORl...N'l'ES BALDOVINOS, PARA

C.UE R";'€aJA EL CH QUr:: CO. R.:: PONDIEN'rE A LA PENSION QUE TIEi"¡E DERECHO POR EL G('BIERNO

DEL ·:.:3TAD COMO VIUDA DE.:L VET. [It:. LA REV. DEL SUR. ADRIAN PANTITLAN.

EOR EL INS TUTO tH' VETERANOS DE LA Rl::.VOLUCrc.J ,EL SUR.

·-,·-·-·-------·-------------------------EL--i:5ï-RE-�
.-.- -.-.-._._.-.-----------------------------------

Testigo Testigo
OL[VOS.



CARTA PODER '

_______

cu
__ E_RN__A_vA_CA__

,
__r._o_R_._, 8 de �_�_R_z_o de 19�e.

S DE LALES,

Presente.

____________-'-'-"' nombre y representación
v LUCION D L SUR, EL CHEQUE e RR�S-

DE �r-;r'RANO ADRI1¥NPANTITLr'\N. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - __

----------------�----------------------

- ._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - � - - - - - - - - -

---------------------------------------

y asimismo para que conteste las demandas y reconvenciones que se entablen en mi contra, oponga excepciones dilatorias y
perentorias, rinda toda clase de pruebas, reconozca firmas y documentos, redarguya de falsos a los que se presenten por la

contraria, presente testigos, vea protestar a los de la contraria y los represente y tache, articule y absuelva posiciones, re­

cuse Jueces superiores o inferiores, oiga autos interlocutorios y definitivos, consienta de los favorables y pida revocación
por contrario imperio, apele, interponga el recurso de amparo y se desista de los que interponga, pida aclaración de las sen­

tencias, ejecute, embargue y me represente en los embargos que contra mí se decreten, pida el remate de los bienes embar­

gados, nombre peritos y recuse a los de la contraria, asista a almonedas, transe este juicio, perciba valores y otorgue reci­

bos y cartas de pago, someta el presente juicio a la decición de los Jueces, árbitro y arbitradores, gestione el otorgamiento
de garantías, y en fín, para que promueva todos los recursos que favorezcan mis derechos, así como para que sustituya es­

te poder ratificando desde hoy todo lo que haga sobre este particular.

Suyo afmo. S. S.

RTA OD8R F:..DuRI

•

ClOS r:' LE.



DECL¡\H__¡\CIO;, Dt.: V4..H-,U��TAD PARA \ ES1GN.AH BL."'EFIClARIO ($)

DEL SEGUHO DE VIDA gUE OTORGA EL GOBIER?\O DEL ESTADO

e 5::Çfe:iI�i('::x Ad;n¡-;st',ó�c, de'

GO:>8r"K:' de: E�:.a:v., dt- f.b'ekls

Pre�ente

_____ S·_1�·�P_¡:::,RJCA BALDOVINOS - VDA. -DE- PANTITLAN..-- - -- po: m �,\;K' dert·chc" eon m: calidad

de S8'Y;dor pú:::,ltcü de: Es:a,jo, curfnop'ó:anléllcde . __ . _. y:pJPA.D� VETERAN_O. __ .. _

----- .. - .. - .- - ...

T'
- -' - .- .. -- - adscrnç a f,,_. INS.TIWTO PRQ VETERANOS_ DE -LA REVOWCI-ON

_____ ._. __ . 9E� �t!.�_ .. __ .. _.______ ,ac¡:e l's:é'd a:<:n\a:�e'lle vingc ê Oi):esar lö'ei'''enle m: volun�ad, en

. I
relación cor, k'osigJ,enle:

De œnlo:niêad cori laJracóón V del A'ÎicJ'C � OE ,a Ley dei Sf:"\'ÔO e,V;:, 18rlgO de:ps�c a ur: seguro de
�

vice que a m': !allf-:::lrr::enlo S8:2 en\'e;3::)O a :3;5; persoi',a(s,' C;L:e �,ea(n; dt>s'gllêda(s) ::>er,ek::a' al,s�
,

I. . e, .' '. 4' •
.

'..-.A:8:118 a 'c antenor. y e:-, Vlf1LJC dE; c;�;e ac'c;a:rr,E:n�t' e' G:.>�,e'{')v ce Es.ace es,a c"b''¡,,''>oo o!'e,:::,,,rTle ,le

._NO.MBIŒ:.ROSA.PANTITWI BALDOVINOS ",'- PARENT¡�3CO O RELACICN:--1n...TA-�--
- _.- ... -

D9f'-UCp.,I9:_ , ALPUYECA,I'.10H. . .. _ -- .. --.- _ .. --- - _

. �:I�_<:;A�9 j)E .qUI:::. _QICHA PERSONA HUhERA._ DEJADO_DE_EXISTIR -EN -EL MONENTO-.QE--MI

FALLECIMIENTO, qESIGNEl BENEFICIARIO( S) A LA (S) PERSONAS (S) QUE ABAJO INDICO:
__ b .�

__ , N.0MBH_E:__ DJ\J\JI_q.J\ .. DQT{J\N_TES .. BALDOVINCS. _ .PARENTESCO O.RELACIŒ-:-HIJA.-.--------.----
e, DOt-'rIC��_�?:� ALPuyECA,r-10R.__ _ . .. _

Cor e" ;::>"�::J�ésn2 dE peve: 'as E?\..'é?��03!i82ij2:- que pJcie:ai p����2ÎÎI.a�se, er. �€':3ciOí", SOi': iDS De;t?fic<a,.j:_)�.

ce::::a-c; O�Ë' e siov df aC'Jerdc er. q'uf ¡->jo ca.nb.c je 105 aqJ: desr;r.ados, se �egi,¿ por las s,g:';ler:leó
d:s;).)sóo�)es

í ,- E: p0"71��a�""",ier¡�o CE un n'_;8v:' � .... e�I::,2rl�' C&:):;-·á r,a::è'"sE: ;r�8d',3ntE esc-no di·.?�jc a ;ë SE."C·E.: a' ë. Of

Acimi'lis\,a::ión de Q�bé0C, vara su acr8¿�ación corte spondiente.-

�' :

2.' Er, el case de que el escrito no se reciba oportunamente, el Gobéno de: Estaoc cubrirá e, Im:.-::,,¿.. dei segurC,;
a: úhirno be:1ekiario instituido.

G

3.' Para el caso de que no haya beneíicrario designado, el irnports de' seguro pasará a íorrna- parte del habe:

heredrtario de' asegurado y se pa;ará a quienes íueren declaaoos her£>deros en ei juicio sucesorio

respective e

4" Cuando beneliciaro y a�a;Jurado musra- s.rn.rháne arnente. se estará a ta disposición amener.

5.' En el supuesto de que el ber.efciaric mue',;; a:11eS qué el asegurado y no hubiere ciesl?"adc ne'¡êk:iari:-.

substnuto. también se seguirán las dispos-ciones de Ids juicios sucesonos

6" Cuando haya varios bentlficiarios, la parte d�1 que muera antes que el asegurado, se oistnouira por panes

iguales entre los supervivientes, salvo disposición expresa en contrario.
\)

Fmalmente. haoc saber que todo le aQu: dec!ê;_,ado es la expresión ce numa de mi \l.:)iJ'lta:· e!:2 se ha�
. -

ma'lr.es�adc sin que 'exls¡i',s de PO' medo coax.cr. a!:;u:-:a :fis,Cë Ci mora'

ATENtAMENTE,

(Lugar y lecha;

H. H. CUAUTLA,MOR., JULIO 17 DE 1989�

o


